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coatato N" fiD025

Celebrudo entre el Ministerio tul Interiot y lafinu PARAGIIAY INSUMOS-COM S'A'

Entre el Ministerio del lnterior con RIlc N' 80001t 40-6 doniciliado en chile esq. Manduvirá de

lo ciudad de Asunción, Reptiblica del Poraguay' represenlada para este acto Por el Señor Ministro

del Interior Enrique Riera Escude¡o, denominada en adelanle la co ratante, Por una Parle' y, por

la orra, la .firma PARAGAAY INSUMOS.COM S,A. con RUC N"80096504-3' domiciliqda en

América c) Juan Bautista, Luque, República del Paraguay, rePresenlada pora este acto por Jeine

carla, silva Rodler con cédulo de ídenridad N' 8.990.03t denomtnada en adela¡te el proveedot

ideatiJicados en corüunto como "LAS PARTES" e, individuahnente' "eenfl') 1culdy^::!:!-:*,
oresente Contrato referente o la Licitación Menor Cuantia Nacionsl N" 09/2025 'ADQUISrcION

ii tisuuoS. ríyu y róxen ,ARA OFICINA, DEL MDI', el cual estorá suieto a los

sigtientes c láusulas y condiciones :

1- OBJETO DEL CONTRATO
objeto establecer las obligaciones que asumen AS PARTES. en

El presente contrato tiene Por
reloción a la adjudicación de la coneocatoria:

El Dresente conttoto tie\e por obieto establecer los derechos y obligaciones que. asumen el,

7;;;ñ;;Añ;;;í ilórÉiooí, clon retación a ta compra de insumos' tintas v tóner para et

Uir¡itu¡ aa nLr¡or que se detallan en lo RESOLUCIÓ{ DE ADJUDICACIÓN, que se regirán

por estos Clausulas y lss contenidas en las leyes relativas a la mateia'

2. DOCÜMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuqles, que formon parte íntegral del controto, además de bs documentos

S.PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PACAR

l1¡.ldl. iñ!rn¡doú|, q P'l¡@¡ .n m.nr. ólf..do y 6r9¡ff.lido d v.b@

RUC:80096

controctuales frrnados por los partes, son los siguienles:

). ConÍrato y s:as adendos o modilicaciones

2. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modiJicaciones:

3. Los datos cargados en el SICP:

4. Lo oferta del Proveedor:
i. t i"rolu"¡di ¿" adjudicación del contrato emitida por lo contratante y su respectivs

notificación..
b, ao"iiíiiii qu" forman pane del contato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o discrepancta entre los 
'nis'rto§, 

la prioridad se dará en el orden enunciado

anreriormente, siemprc que no contradigan las disPosiciones del Pliego de Bases y Condiciones' en

cuyo caso prevoleceró lo disPuesto en este'

3. IDENTIFTCACIÓN DEL CRÉDITO PREST]PUESTARIO PARA CUBRIR EL

COMPROMISO DERIYADO DELCONTRATO . . ..
"'¡vado 

del pre§-ette contrqto esta previslo

ár¡ir*" 
"t 

CLrti¡cado'de Disponibilidoi Presupuestaria vínculodo al Prcgrama Anual de

Co trataciones (PAC) con el ID N": 466.011'

4. PROCEDIMIENTO DE CONTNATACIÓN , -.. .. .-
rución Menor Cuantia Nacional i'í"

lbíióii'::ooó-iiliiéi6x ie ilvsuuós, rrNrí y |óNER ?ARA oFtcrNAs DEL MDI" La

,iiui¡*"ii ír" nolizada según acro odministrativo N' Ytlde lecho Lo deSga¡6-de 2025'
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(originaucompatible)

-l
44103101-

001

Toner para impresora

neEro
(ongmal/compatible)

6 Unidad Un'dad CANON 950.000 5.700.000

I 44103 t 03-
002

Toncr par¿ imprcsor¿
color
(origiral/compatiblo)

Unidad Unidad CANON JAPON 950.000 1.900.000

44103 r 03-
ú2

Toner pár¿ rmpresora

color
(original/compatible)

Unidad CANON JAPON 950.000 1.900.000

,r4 t03103-
002

Torcr pá¡a imprcsora
color
(original/cornpatibL)

CANON JAPON 950.000 2.850.000

Totrl Cs. 36.175.0ü,.-

El monto total del presenre contato es de Gs.36.175.000.- (guaranícs teinla y seis millones
cienlo serenlq ! cinco ,nil) IUA inclaido.

El P¡oveedor se comprornete a proveer los Bienes a lo Contratante y a subsqnat los defectos de
éstos de conlbrmidad a las disposiciones del Contato.
La Cottratante se compro ete a pagar al Proveedor como contrapartidq del suministo de los
bienes y/o sereicios )' la subsanación de sus defectos, el Precio del Controto o las sumas que
resuken pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. YIGENCIA DEL CONTRATO
La vigencia del pr*ente controto seni desde la suscripción del contrato, hasto el atmplimiento
total de los obligaciones.

7. PLAZO, LTJGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERWCIO
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestodos dea¡ro de los plozos establecidos en
el Plan de Entregas y/o prestqción de servícios del pliego de bases.

E. ADMINTSTRACTÓw Ort COXrn¿rO
Lo adrninktación de este conÍato estará a cargo estqrá a catgo del funcionano Lic .luan M.
Galvdn R. con M de cédula 3.964.214, Jefe Interino del Departamento de Control y Provisión de
Bienes, dependiente de la Direccíón de Adminisllación.

9. FORMAS Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La garantia para el fiel cumplimiento del contato se regira por lo eslablecido en las Condiciones
Contractuales, la ctal se presentará a mas tardar dento de los l0 (días) calendarios siguientes a
laJirma del contrato.

IO. MULTAS
Las multas y otras penalidades que igen en el presente contrato serár aplicados conforme con lo
esloblecido en el pliego de bases y condiciones. Superodo el monto equiyalenle o la Garantía de
Fiel Cumplimie o de Contralo, la contratante podrá aplicsr el procedimiento de ¡esolución de
contratos de confo¡midod al Articulo 122 del DecretoM 2264/24 POR I-4 CUAL SE
REGI}IMENTA UI LEY N" 702]/2022 'DE SUMN]STRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS".
caso coqtrario deberá seguir aplícando el monto de las mulros que correspondan.
La rescisión del contato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Conlrato deberá cortunicarse a la DNCP a los frnes previstos e,t el artículo 144
de la Ley M 7021/22.

11. CAUSALES PARA SUSPENDER, TERMTNAR O RESCINDIR

z

RUC: 80096504-3
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lis causales y el procedimiento para suspender temporslmente, dar por terminodo en lorma
anticipodo o rescindir el contato, son las establecidas en la Ley M 7021/22, y en las Condiciones
Contqcluales de esre pliego de bases y condiciones.

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier diÍerercio que surja durante la ejea,rción de los contralos se dirimirá conforme las

reglas establecidos en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

I]. ANULACIÓN DE LA ADJWICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públícas resolviera anular la adjudicación de lo
Contratsción debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en conlro del
procedímiento, y si dícha nulidad afectara al contralo ya suscrito ente LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mis,no que sea afectada por la nulidad, quedaro outomáticamente sin elbcto de pleno
derecho, a portir de lo comunicoción ojicial reolizoda por lo DNCP, debíendo asumir ILIS PARTES

los responsabilidodes y obligaciones derivadas de lo ejecutado del corlrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO
El contrato, así como toda la correspondencia y doaamentos relativos al contrato, deberán ser
escr¡tos en idiono castellolo. Los documentos de susteúo y material iñpreso que fonnei parte
del contraro, pueden estar ¡edactodos en otru idioña siempre que estén acompañados de una
traducción realizoda por troducto nqtricwlado en la República del Paraguay, e sus pqrtes
pertinentes al idioma castellano y, en ta¡ csso, dicha traducción prevaleceró Para efecro§ de
interpretaciót de I contoto.
El proveedor correrá con todos los costos relqtivos a lss tra&lcciones, así como todos los riesgos
derivados de la exoctitud de dicho tsducción.
En el mismo plazo indicado en el pánafo anterior, se deberó remitir a la convocanle la
actuolizació de la mencionada declaración jurada, una vez fnalizada la ejecación del presente

controto.

15. SUSCNPCIÓN
EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) de un mismo tenor y o un solo

de Asunción, del Paraguay dia

TETAPY -/ t GoBlERNoo¿r PARAGUÁI
\JPARAGUAY REKUAI

e{ec¡o en la- otd¿d¡
udad
nArQ

Cí
? del

i,ffA*ó,,*e

PA Y INSUMOS.COM S.A
PROVEEDOR

Panguay lnsumos.Com S.A,
RUC:80096504-3

Teléfono: (021) 441-762
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